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Junto con saludarle cordialmente, me dirijo a Ud. con el objetivo de dar

respuesta al documento ORD. N'200101 DE LA SEREMI DE MEDIO

AMBIENTE REGIÓN DE LA ARAUCANIA. referente a la propuesta de medidas

del Anteproyecto del Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de la Cuenca

del Lago Villarrica.

En relación a lo anterior, como máxima autoridad comunal, ratifico la

propuesta de medidas del PDA y comprometo nuestra participación activa.

Además, se modifica el representante titular de nuestra municipalidad en el

Comité Operativo, dejando sin efecto el OF.ORD. N'55 del 07/01/2019 de la

Municipalidad de Cunco. y se designa al Sr. Eddio Carimán Lunares. Ingeniero

Ambiental, Encargado del Departamento de Medio Ambiente. número de

contacto: 4522001 30, correo electrónico: e9eElman@milnlgungg:d

#

C :ONSQ

ACC/ECL/ecl

Indicado
Departamento de Medio Ambiente
Of. de Partes.
Archivo

1411


